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  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2107 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

  Manizales, dos de diciembre de dos mil veintidós.  

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda EJECUTIVA 

POR ALIMENTOS, promovida por el menor SERGIO 

ALEJANDRO CÁRDENAS SUÁREZ, representado por ALBA 

LUCÍA SUÁREZ ALBA, a través de estudiante de derecho, en 

contra de NOHÉ CÁRDENAS VALENCIA, para resolver sobre 

su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda se observa que se debe inadmitir por 

la siguiente razón: 

- Debe la parte actora dar claridad a las pretensiones 

de la demanda, toda vez que efectúa incremento de 

la cuota alimentaria a partir de enero de 2021, pero en 

el acuerdo presentado, el cual fue realizado el 1 de 

octubre de 2020, las partes conciliaron la cuota 

alimentaria en la suma de $150.000, pagadera a partir 

del mes de noviembre de ese año, suma que se 

incrementaría anualmente en el porcentaje en que se 

aumentara el salario mínimo legal en el país, es decir, 

el aumento se refleja a partir de noviembre de 2021 y 

no en enero como se solicitó el mandamiento de 

pago. (Artículo 82, numeral 4 Código general del 

proceso). 



- No se debe incluir la liquidación de los intereses, toda 

vez que aún no es el momento procesal para ello. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 Ibidem, 

se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte actora 

el término de cinco (5) días para que la subsane so pena de 

rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

R E S  U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA POR 

ALIMENTOS, promovida por el menor SERGIO ALEJANDRO 

CÁRDENAS SUÁREZ, representado por ALBA LUCÍA SUÁREZ 

ALBA, a través de estudiante de derecho, en contra de 

NOHÉ CÁRDENAS VALENCIA, por la razón expuesta. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

días para que subsane los defectos de que adolece la 

demanda, so pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería a la estudiante LUCIANA 

LEIVA CORTÉS, para obrar en nombre y representación de la 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 



Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 616763240f4ba44161ed9673ffea50a54072b884b0d5bfa5e4fff547ac4122ff

Documento generado en 02/12/2022 03:47:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


